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distancia aproximada de cíen metros respecto del anterior, al
canzando la carretera de Toledo a Aranjuez. Desde este punto, 
en dirección Oeste y siguiendo la citada carretera, se alcanza 
el punto tres después de recorrer una distancia aproximada de 
ochocientos veinte metros. A partir de aquí, y en dirección Sur, 
se recorre una distancia de unos treinta y cinco metros y obte
nemos el punto cuatro; desde este punto parte en linea sinuosa 
hacia el Sur un lindero de mil setenta metros aproximadamen
te, alcanzando el punto cinco. Desde este punto la dirección gira 
bruscamente hacia el Oeste y recorre un largo tramo recto de 
mil quinientos metros, aproximadamente, hasta alcanzar la ca
rretera de Toledo a Ciudad Real en donde se halla situado el 
punto seis. Continuando la citada carretera t:i dirección Nor
oeste, y bordeando los terrenos de propiedad militar, se alcanza 
el punto siete, situado a una distancia aproximada de tres
cientos metros respecto al anterior A partir del punto siete la 
poligonal se separa de la carretera y recorre un tramo sensi
blemente curvo en dirección Noroeste, alcanzando el punto ocho 
a una distancia aproximada de doscientos metros. Gira noventa 
grados en dirección Nordeste y después de alcanzar el punto 
nueve a una distancia del anterior de veinticinco metros vuelve 
a tomar la dirección Noroeste, recorriendo un tramo recto de 
cincuenta metros, aproximadamente, alcanzando así el punto 
diez. Desde el punto diez en dirección Oeste, sensiblemente in
clinado hacia el Norte, se recorre un tramo recto de unos ciento 
treinta metros, aproximadamente, hasta el cruce de la carretera 
de Toledo a Ciudad Real, donde está el punto once, y después 
de cruzar dicha carretera, en esta misma dirección, pero con 
un tramo ligeramente curvo, se llega al punto doce después de 
recorrer unos doscientos ochenta metros. A partir de aquí la 
poligonal toma dirección Oeste y se llega al punto trece a una 
distancia aproximada de sesenta metros. Desde el punto trece 
la dirección gira hacia Noroeste alcanzado el punto catorce a 
una distancia aproximada de ciento veinticinco metros. La di
rección gira en ángulo abierto hacia el Oeste y se alcanza el 
punto quince a una distancia aproximada de cien metros. Desde 
el punto quince gira en dirección Suroeste recorriendo una dis
tancia de setenca metros, aproximadamente, alcanzando el pun
to dieciséis, y en dirección Noroeste la poligonal se hace sinuosa 
bordeando siempre los terrenos de propiedad militar hasta al
canzar el punto diecisiete después de recorrer aproximadamente 
trescientos cincuenta metros. A partir de aquí, en dirección Oes
te, se recorre un tramo recto de ciento veinte metros, aproxi
madamente, alcanzándose así el punto dieciocho. Desde el punto 
dieciocho, y en dirección Noroeste, se recorre en línea sinuosa 
una distancia de setenta metros, aproximadamente, hasta el 
punto diecinueve. Desde aquí la dirección gira hacia el Oeste 
y se llega al punto veinte después de recorrer sesenta y tres 
metros. Desde el punto veinte, en dirección Noroeste, se al
canza el punto veintiuno a una distancia aproximada de cin
cuenta V cinco metros respecto al anterior y desde aquí la 
poligonal gira bruscamente hacia el Nordeste y después recorre 
un tramo recto de cincuenta metros, aproximadamente, lle
gando al punto veintidós. Desde aquí la dirección gira hacia 
el Norte y se alcanza el punto veintitrés a una distancia apro
ximada de ciento cuarenta metros desde el anterior; desde el 
punto veintitrés, con una ligera inclinación hacia el Este y en 
línea recta, se recorren unos ciento sesenta y cinco metros al
canzando el punto veinticuatro; en este punto, y girando hacia 
el Noroeste, se recorre un tramo de ciento sesenta metros, apro
ximadamente, alcanzado la carretera de Aranjuez a Toledo en 
el punto veinticinco. Siguiendo dicha carretera se alcanza su
cesivamente los puntos veintiséis y veintisiete después de reco
rrer distancias de doscientos y trescientos metros, respectiva
mente: y continuando la misma carretera se alcanza el punto 
veintiocho a una distancia aproximada de setecientos veinte me
tros desde el anterior. Desde el punto veintiocho ,y en dirección 
Norte, se alcanza el punto veintinueve tras de recorrer ima 
pequeña distancia de quince metros cruzando la carretera, y a 
partir de este punto, bordeando la vía del ferrocarril de Madrid 
a Toledo, se alcanza nuevamente el punto uno de partida.

Artículo tercero.—El cuadro de precios máximos y mínimos 
en dicho Polígono se fija en la forma siguiente:

Pesetas

m2

Zona I:
Precio máximo 
Precio mínimo

Zona II:
Precio máximo 
Precio mínimo

Zona III:
Precio máximo 
Precio mínimo

6,963
0,634

17,50
13.745

4,075
1,36

Zona IV:

Precio máximo 
Precio mínimo

Pesetas

20,749
6,198

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

ORDEN de 11 de abril de 1964 por la que se vinculan las 
casas baratas número 14, a don Mamerto Llórente Ro
dríguez; la número 15, a don José García Núñez; la nú
mero 16, a don Pancracio Llórente Rodríguez; la núme
ro 17, a doña Ascensión Matute Ramal, y la número 18, 
a doña Juana González Merino, perenecientes a la Coope
rativa de Casas Baratas «Obreros de Altos Hornos», de 
Bar acaldo (Vizcaya).

limo. Sr.: Vistas las instancias de don Mamerto Llórente Ro
dríguez, don José García Núñez, don Pancracio Llórente Rodrí
guez, doña Ascensión Matute Ramal y doña Juana González 
Merino, en solicitud de que en lo sucesivo se les considere pro
pietarios de las casas baratas número 14 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Obreros de Altos Hornos», 
señalada hoy con el número 14 de la calle División Española 
de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya); la número 15 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Obreros de 
Altos Hornos», señalada hoy con el número 15 de la calle Divi
sión Española de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya); la núme
ro 16 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Obreros de Altos Hornos», señalada hoy con el número 16 de 
la calle División Española de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcar 
ya); la número 17 del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Obreros de Altos Hornos», señalada hoy con el 
número 17 de la calle División Española de Voluntarios, de Ba
racaldo (Vizcaya), y la número 18 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Obreros de Altos Hornos», seña
lada hoy con el número 18 de la calle División Española de 
Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya), respectivamente.

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso.
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Ma

merto Llórente Rodríguez la casa barata y su terreno, número 14 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Obre
ros de Altos Hornos», hoy número 14 de la calle División Espa
ñola de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca 
número 3.377 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, fo
lio 19, incripción 2.^ tomo 816, libro 81 de Baracaldo; la casa 
barata y su terreno a don José García Núñez, número 15 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Obreros 
de Altos Hornos», hoy número 15 de la calle División Española 
de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca núme
ro 3.378 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, folio 23, 
inscripción 2.*^, tomo 816, libro 81 de Baracaldo; a don Pancracio 
Llórente Rodríguez la casa barata y su terreno, número 16 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Obreros 
de Altos Hornos», señalada hoy con el número 16 de la calle 
División Española de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya), que 
es la finca número 3.379 del Registro de la Propiedad de Val
maseda, folio 27, incripción 2.^, tomo 816, libro 81 de Baracaldo; 
a doña Ascensión Matute Ramal la casa barata y su terreno, 
número 17 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Obreros de Altos Hornos», hoy número 17 de la calle 
División Españole de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya), que 
es la finca número 3.380 del Registro de la Propiedad de Val
maseda, folio 31, inscripción 2.®, tomo 816, libro 81 de Baracaldo, 
y a doña Juana González Merino la casa barate y su terreno, 
número 18 del proyecto aprobado a la Coperativa de Casas Ba
ratas «Obreros de Altos Hornos», hoy número 18 de le calle 
División Española de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya), que 
es la finca número 3.381 del Registro de la Propiedad de Val
maseda, folio 35, inscripción 2.», tomo 816, libro 81 de Bara- 
duldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1964.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

limo. Sr. Director genoral del Instituto Nacional de la Vivienda.


